
Informe del Comisario de la Compañía Industrial 
Masuno C. Ltda., por el ejercicio económico de 2000. 

De acuerdo y conforme lo demandan la Superintendencia de Compañías 
y los estatutos de la empresa, someto a vuestra consideración el siguiente 
informe de labores durante el ejercicio económico del 2000. 

En forma expresa dejo constancia de haber realizado mi función en 
forma correcta, dando cumplimiento al Art.321 de la Ley de Compañías 
sujetándome a la labor de los administradores, y a una fiscalización 
estricta del desempeño de sus labores. 

"Una vez revisado los Libros, sus anexos, los Estados Financieros y el 

Balance General, y habiendo constatado que se ha cumplido con todas 

las resoluciones y Normas Contables vigentes (NEC 16 Y 17) entrego este 

informe dando cumplimiento a la labor encomendada, para que éstos 

Balances sean aprobados en la Junta General de Accionistas . 

Atentamente , 

  

COMISARIO 

 


